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RAD: 2022-00055.  

PROCESO: EJECUTIVO. 

DEMANDANTE: CLÍNICA LA VICTORIA S.A.S. 

DEMANDADO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA MARZO 

DIECISIETE (17) DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 

La apoderada de la parte demandada, en memorial del 28 de octubre de 2022 presenta 

recurso de reposición contra el mandamiento de pago proferido en 19 de octubre de 2022, 

dentro de la demanda acumulada 3 formulada por SISMEDICA SAS, contra SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S.A.- 

Arguye la recurrente que No existe obligación clara, expresa y exigible a mi representada, 

las facturas aportadas como tal no constituyen título en contra de SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA SA conforme a lo establecido en el artículo 422 del CGP toda vez que 

en materia de seguros nos hayamos ante el TITULO COMPLEJO y aquí no se encuentra 

acreditado el mismo y en tal sentido constituye una vulneración al debido proceso ventilar 

por la vía del proceso ejecutivo una controversia que, si no hubiera sido PAGADA, debía 

ser ventilada y tramitada ante el juez competente por la vía del proceso declarativo. 

Reiteramos, en materia de facturación con cargo a pólizas de SOAT, no existe mérito 

ejecutivo ni a la luz de lo previsto en el artículo 1053 del código de comercio ni a la luz de 

los arts. 621 y 744 del código de comercio modificado por el art. 3 de la ley 1231 de 2008,y 

más contradictorio resulta que el apoderado de SISMEDICA SAS cite como fundamento 

jurídico a sus pretensiones, de una parte las normas que regulan la acción cambiaria y de 

otra cite las normas especiales que rigen el SOAT como son los decretos 056 de 2015 y 

780 de 2016. 

Frente a lo anterior debemos decir que asiste razón a la recurrente en cuanto a la necesidad 

de conformar un título complejo cuando se trata del cobro de facturas con cargo al SOAT, 

esto en atención a jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia que debemos acoger 

para variar nuestra posición anterior.- 

En efecto, la Corte Suprema de Justicia Sala de Cesación Civil en sentencia STC14094-

2022 de 21 de octubre de 2022 en la Radicación nº 13001-22-13-000-2022-00475-01. M.P., 

Dra HILDA GONZÁLEZ NEIRA, ha dicho: 

En lo que refiere al interrogante sobre si las «facturas de servicios de 

salud», en particular, las emitidas con ocasión de la afectación de las «pólizas 

de SOAT», son o no un «título complejo», esta Sala en sede de tutela ha 

respondido positivamente dicha pregunta, al sostener en un caso de 

idénticos perfiles al que ahora se analiza, que  

la normatividad llamada a regular el asunto era la relativa al cobro de 

las indemnizaciones derivadas de pólizas de seguro obligatorio por 

accidente de tránsito, contenida en los Decretos 663 de 1993, 3990 de 

2007 y los artículos 1053 y 1077 del Código de Comercio” y que 

tratándose del cobro de “facturas” atinentes a gastos médicos, la 

“documentación” necesaria para constituir el “título ejecutivo complejo” 
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eran los “Formularios de reclamación, según el formato adoptado por el 

Ministerio de la Protección Social, certificado médico de atención, 

formato adoptado por el Ministerio de la Protección Social, la factura y 

fotocopia de la póliza (STC2064-2020, que citó la STC19525-2017).  

… 

 

Por consiguiente, es indudable que sobre esta materia existe un 

«precedente» vinculante, el cual no puede ser ignorado por los jueces en los 

«procesos» donde se ventile esta, máxime cuando, se recuerda, esta Corte 

tiene sentado que los «juzgadores» tienen la «obligación» de «revisar» de oficio 

o a instancia de la «parte ejecutada» los elementos del «título», aun en vigencia 

del Código General del Proceso (CSJ, STC14164-2017, iterada 

recientemente en la STC16048-2021 y STC1912-2022).       

… 

 

Al contrastar dichos razonamientos con lo revelado en el punto 1.1. de estas 

disertaciones, de entrada se vislumbra la configuración de la infracción 

denunciada, toda vez que la iudex censurada se apartó del «precedente» 

fijado por esta Corte acerca de la constitución del «título» cuando se anhela 

la cancelación de «facturas relacionadas con la prestación de servicios de 

salud derivados de la ocurrencia de accidentes de tránsito», al asegurar que 

«para que las facturas se entiendan como verdaderos títulos ejecutivos y se 

pueda exigir a su tenor literario e independiente basta con que las mismas 

hubiesen sido aceptadas», cuando, según se acaba de exponer, por ostentar 

la condición de «complejo», aquellas deben ser radicadas junto con los 

soportes definidos en las normas especiales que regulan el trámite para su 

pago, esto es, los Decretos 663 de 1993 y 3990 de 2007, en armonía con los 

artículos 1053 y 1077 del Código de Comercio y demás disposiciones 

concordantes 

SE hace pues necesario analizar las facturas allegadas por SISMEDICA y sus anexos a la 

luz de las disposiciones relativas al cobro de servicios por SOAT, para poder establecer si 

sde configura el denominado título complejo. 

Pues, bien se observa que las facturas 4360 y 4361, no acreditan la existencia del siniestro 

pues no se acompañan a las mismas el informe de accidente de tránsito que si se allegó e 

en el caso de las otras.- 

En lo que hace a las facturas 4364 y 4365, se observa que no registran la firma del 

encargado de la IPS, según lo dispone el artículo Artículo 2.6.1.4.2.16 del Decreto 780 de 

2016. 

Ahora, la totalidad de las facturas por las cuales se profiere el mandamiento de pago, no 

acompañan el soporte que deviene de l dispuesto en el parágrafo del artículo 2.6.1.4.2.16, 

que a la letra dice: 
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Parágrafo. Cuando se trate de transporte realizado por ambulancias, solo se 

reconocerá la indemnización a las entidades habilitadas para prestar estos 

servicios, quienes podrán presentar las reclamaciones de manera acumulada, por 

periodos mensuales de conformidad con los formatos que para tal fin adopte la 

Dirección de Administración de Fondos de la Protección Social del Ministerio de 

Salud y Protección Social (Subraya del juzgado) 

Es claro que ha debido acreditarse la especial condición que exige la norma para poder 

ofrecer el servicio de transporte a accidentados por SOAT, y así poder acreditarse 

debidamente para solicitar el pago de la prestación, cómo así no se hizo, no se ha cumplido 

con la conformación del título complejo exigido en la norma. 

Se habrá pues de revocar el mandamiento de pago proferido. 

Ahora, bien, es el caso que la apoderada de la parte demandada MARIA DEL PILAR 

VALLEJO BARRERA, desde el correo: gerencia@mvlegal.com.co, coadyubada por la 

apoderada de la parte demandante, Dra. KELLY FERNANDEZ, desde el correo: 

kellyfer_09@hotmail.com, presenta solicitud de terminación por pago total de la obligación, 

de la demanda principal, demanda acumulada uno y dos por haberse celebrado una 

transacción, y reitera la solicitud de Oficiar al Juzgado Décimo Civil Municipal Oral de 

Barranquilla, para que proceda con la conversión de los títulos existentes en este proceso, 

y los coloque a disposición de este despacho. 

La anterior solicitud fue negada por auto de fecha 10 de febrero de 2023, bajo el argumento 

ue se encuentra la demanda acumulada 3 de SISMEDICA SAS contra SEGUROS 

SURAMERICANA S.A., y en el auto de mandamiento de pago proferido inicialmente en 

septiembre 12 de 2022, se ordenó suspender el pago a los acreedores, y al aceptar el pago 

de la demanda principal y demandas acumuladas una y dos, se estaría rompiendo con lo 

establecido en la norma transcrita, puesto que el demandante SISMEDICA SAS, quedaría 

por fuera del pago de las obligaciones del deudor. 

Es el caso que contra ese auto propuso reposición y subsidiario de apelación que se 

encuentra pendiente de resolver. 

Frente a lo anterior debe decirse que como el impedimento para dar por terminado el 

proceso ha desaparecido ante la revocatoria del mandamiento de pago de la demanda 

formulada por SISMEDICA SAS, tal decisión también habrá de ser revocada, procediendo 

a dar por terminado el presente proceso. 

En efecto, en 19 de enero de 2023, la apoderada de la demandada remite la solicitud de 

terminación por transacción, en memorial visible como archivo 16 del cuaderno principal, 

aportando el respectivo documento de transacción con firmas autenticadas de la apoderada 

y la representante legal de la demandante CLINICA LA VICTORIA. 

La solicitud de terminación por transacción, es remitida desde el correo de la apoderada de 

la demandada con copia a la apoderada de la demandante CLINICA LA VICTORIA, y el 

escrito con el cual solicitan la terminación, levantamiento de  medidas cautelares y entrega 

de títulos a la demandada, registra como autoras a las doctora KELLY FERNANDEZ 

VILLALOBOS, apoderada de CLINICA LA VICTORIA y MARIA DEL PILAR VALLEJO 

BARRERA, apoderada de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.,  con firma y 

ante firma de ésta última y antefirma de la primera señalando en su antefirma sus 

documentos de identidad y su correo electrónico. 
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Por todo lo anterior el despacho, 

RESUELVE: 

 

1.- REVOCAR  el auto de fecha octubre 19 de 2022, por medio del cual se profiere 

mandamiento de pago en favor de SISMEDICA SOCIEDAD POR ACCIONES 

SIMPLIFICADAS,, en contra de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A 

 

2.- DECRETAR el  levantamiento de las medidas cautelares decretadas a instancias de la 

sociedad SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., consecuencialmente condenar 

en costas y perjuicios a SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A, relacionados con 

esas medidas cautelares. 

3.- ACEPTAR la TRANSACCION, celebrada por SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A., con la sociedad CLINICA LA VICTORIA S.A.S., en consecuencia 

DECLARAR TERMINADO el proceso que se sigue por las tres demandas formuladas por 

CLINICA LA VICTORIA S.A. 

4.- TENER por desistidos los medios de defensa incoados por la actora y/o pasiva, sin que 

se emita condena en costas, gastos, agencias en derecho y/o perjuicios, para ninguna de 

las partes que han transado. 

5.- DECRETESE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas a instancias de 

CLINICA LA VICTORIA S.A., sobre bienes de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA 

S.A. 

6.- ORDENAR el reintegro en favor de la pasiva SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A. ( Nit. 890903407-9) de las sumas que se hubiesen cautelado por 

cuenta del proceso, mediante abono en cuenta conforme a la Circular PCSJC20-17 del 20 

de abril de 2020, emitida por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, 

a la Cuenta CORRIENTE No. 00390340740 la cual se denomina SEG GENERALES SURA. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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